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Aprueban Factores de Reajuste aplicables 
a obras de edificación correspondiente a 
las seis Áreas Geográficas para las Obras 
del Sector Privado, producidas en el mes de 
marzo de 2016

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 144-2016-INEI

Lima, 15 de abril de 2016

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edifi cación de las seis 
(6) Áreas Geográfi cas del país, aplicables a las obras en 

actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-
03-2016/DTIE, referido a los Factores de Reajuste para 
las Áreas Geográfi cas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al período del 1 al 31 de marzo de 2016 y que cuenta con 
la conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación 
de los Índices Unifi cados de Precios de la Construcción, 
por lo que resulta necesario expedir la Resolución 
Jefatural pertinente, así como disponer su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano, y;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6º del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los Factores de Reajuste que 
debe aplicarse a las obras de edifi cación, correspondiente 
a las seis (6) Áreas Geográfi cas para las Obras del Sector 
Privado, derivados de la variación de precios de todos los 
elementos que intervienen en el costo de dichas obras, 
producidas en el período del 1 al 31 de marzo de 2016, 
según se detalla en el cuadro siguiente:

ÁREAS
GEOGRÁFICAS

No.

OBRAS DE EDIFICACIÓN
Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos

(Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)
M.O. Resto

Elem.
Total M.O. Resto

Elem.
Total M.O. Resto

Elem.
Total M.O. Resto

Elem.
Total

1 1,0000 0,9984 0,9984 1,0000 0,9987 0,9987 1,0000 0,9965 0,9965 1,0000 0,9978 0,9978

2 1,0000 0,9988 0,9988 1,0000 0,9988 0,9988 1,0000 0,9965 0,9965 1,0000 0,9978 0,9978

3 1,0000 0,9954 0,9954 1,0000 0,9946 0,9946 1,0000 0,9935 0,9935 1,0000 0,9942 0,9942

4 1,0000 0,9976 0,9976 1,0000 0,9973 0,9973 1,0000 0,9956 0,9956 1,0000 0,9965 0,9965

5 1,0000 1,0004 1,0004 1,0000 1,0019 1,0019 1,0000 0,9980 0,9980 1,0000 1,0002 1,0002

6 1,0000 0,9980 0,9980 1,0000 0,9984 0,9984 1,0000 0,9965 0,9965 1,0000 0,9977 0,9977

Artículo 2º.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre los 
montos que aparecen en el Calendario de Avance de Obra, 
prescindiéndose del Calendario de Avance Acelerado, si lo 
hubiere.

Artículo 3º.- Los factores indicados no serán 
aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específi cos.

Artículo 4º.- Los montos de obra a que se refi ere 
el artículo 2º comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista.

Artículo 5º.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

Artículo 6º.- Los factores totales que se aprueba por la 
presente Resolución, serán acumulativos por multiplicación 
en cada obra, con todo lo anteriormente aprobado por el INEI, 
desde la fecha del presupuesto contratado y, a falta de éste, 
desde la fecha del contrato respectivo.

Artículo 7º.- Las Áreas Geográfi cas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfi ca 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfi ca 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfi ca 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfi ca 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
e) Área Geográfi ca 5: Loreto.
f) Área Geográfi ca 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR
Jefe (e)
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SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Aprueban el “Protocolo de conducta para 
la realización de reuniones técnicas de la 
Dirección de Certificación Ambiental del 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles - Senace”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 046-2016-SENACE/J

Lima, 19 de abril de 2016

pcastillo
Rectángulo
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VISTO: El Informe Nº 024-2016-SENACE/DGE-
UTN emitido por la Unidad Técnico Normativa de la 
Dirección de Gestión Estratégica; el Memorando Nº 
080-2016-SENACE/DGE emitido por la Dirección de 
Gestión Estratégica y el Informe Nº 086-2016-SENACE/
OAJ emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29968 (en adelante, la Ley), se 
crea el Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles - Senace, como un organismo 
público técnico especializado, con autonomía técnica y 
personería jurídica de derecho público interno adscrito al 
Ministerio del Ambiente; 

Que, el artículo 3 de la Ley establece que el Senace 
tiene, entre otras, la función de revisar y aprobar los 
Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d) 
regulados en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental - SEIA y normas 
reglamentarias; asimismo, formula propuestas para la 
mejora continua de los procesos de evaluación de impacto 
ambiental, incluyendo a los mecanismos de coordinación 
gubernamental y las buenas prácticas de relaciones 
comunitarias y de participación ciudadana; 

Que, el literal f) del artículo 45 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Senace, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-2015-MINAM (en 
adelante, ROF del Senace), establece como función 
de la Dirección de Certifi cación Ambiental, proponer 
las guías, lineamientos, protocolos, procedimientos 
u otros instrumentos similares para la elaboración, 
presentación, evaluación de los EIA-d, en coordinación 
con la Dirección de Gestión Estratégica;

Que, el artículo 53 del ROF del Senace señala que 
la Dirección de Gestión Estratégica es el órgano de línea 
encargado de formular propuestas normativas para el 
proceso de certifi cación ambiental, la administración y 
funcionamiento de los registros ambientales, incluyendo 
las acciones de coordinación gubernamental y las buenas 
prácticas de relaciones comunitarias y de participación 
ciudadana;

Que, el literal c) del artículo 54 del ROF del 
Senace establece como función de la Dirección de 
Gestión Estratégica, proponer las guías, metodologías 
y reglamentos para los procedimientos técnico - 
administrativos de revisión y aprobación de los EIA-d a 
cargo del Senace;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
010-2016-SENACE/J se aprueba el Código de Ética 
del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles - Senace, el cual tiene 
como objetivo precisar los principios éticos, deberes, 
prohibiciones y compromisos que deben regir el 
desempeño en las funciones de las personas que brindan 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación en el 
Senace, a fi n de promover reglas de actuación y practicas 
organizacionales guiadas por un comportamiento idóneo 
en el ámbito profesional; 

Que, como parte del proceso de evaluación 
del EIA-d, el Senace, a través de la Dirección de 
Certificación Ambiental, realiza reuniones técnicas 
con los titulares de proyectos de inversión, el equipo 
consultor encargado de la elaboración de los estudios 
ambientales o representantes de organizaciones 
sociales vinculados con los proyectos de inversión 
cuyos instrumentos de gestión ambiental son de 
competencia del Senace, a fin de tratar aspectos 
técnicos y sociales de dichos proyectos con la finalidad 
de optimizar el proceso de evaluación ambiental;

Que, a fi n de regular y orientar la conducta de los 
servidores de la Dirección de Certifi cación Ambiental 
durante las reuniones técnicas señaladas, resulta 
necesario contar con un documento técnico normativo 
que establezca las disposiciones y lineamientos que 
regulen las acciones a seguir en dichas reuniones; 

Que, por ello la Dirección de Certifi cación Ambiental, 
en coordinación con la Dirección de Gestión Estratégica, 
ha elaborado el proyecto de documento técnico normativo 
denominado “Protocolo de conducta para la realización 
de reuniones técnicas de la Dirección de Certifi cación 

Ambiental del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles - Senace”;

Que, el literal j) del artículo 11 del ROF del Senace 
establece como función de la Jefatura aprobar las guías y 
normas o propuestas normativas para la implementación 
y adecuado desempeño del Senace, de acuerdo a su 
competencia;

Que, corresponde aprobar el documento técnico 
normativo denominado “Protocolo de conducta para 
la realización de reuniones técnicas de la Dirección 
de Certificación Ambiental del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - Senace”, el cual ha sido elaborado 
conforme al procedimiento establecido en los 
Lineamientos para la elaboración, aprobación y 
actualización de documentos técnico normativos del 
Senace, aprobados mediante Resolución Jefatural Nº 
076-2015-SENACE/J; 

Que, la función de aprobar documentos técnico 
normativos a que se refi ere el literal j) del artículo 11 
del ROF del Senace, comprende su modifi cación y/o 
actualización; 

Que, el artículo 12 del ROF del Senace establece 
que el Jefe Institucional puede delegar internamente 
una o más funciones, en lo que resulte pertinente y en 
concordancia con la normatividad vigente;

Con el visado de la Dirección de Gestión Estratégica, 
la Dirección de Certifi cación Ambiental y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de Certifi cación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles – Senace; 
la Resolución Jefatural Nº 076-2015-SENACE/J, 
que aprueba los “Lineamientos para la elaboración, 
aprobación y actualización de documentos técnico 
normativos del Senace”; y el literal j) del artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Servicio 
Nacional de Certifi cación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - Senace, aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación 
Aprobar el documento técnico normativo denominado 

“Protocolo de conducta para la realización de reuniones 
técnicas de la Dirección de Certifi cación Ambiental del 
Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles - Senace”, que como Anexo 
forma parte de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 2. Delegación de facultades
Delegar en la Dirección de Certifi cación Ambiental 

la función de aprobar las actualizaciones al documento 
técnico normativo aprobado en el artículo 1, en 
coordinación con la Dirección de Gestión Estratégica. 

Artículo 3. Información Trimestral 
La Dirección de Certifi cación Ambiental debe informar 

trimestralmente a la Jefatura los actos realizados en virtud 
de la delegación dispuesta en la presente Resolución 
Jefatural.

Artículo 4. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Jefatural en el diario ofi cial El Peruano, debiendo publicar 
en la misma fecha el documento técnico normativo 
denominado “Protocolo de conducta para la realización 
de reuniones técnicas de la Dirección de Certifi cación 
Ambiental del Servicio Nacional de Certifi cación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles - Senace”, en el Portal 
Institucional del Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICK WIELAND FERNANDINI 
Jefe del Servicio Nacional de Certifi cación
Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace

1369992-1


